
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 

 

CÁMARA DE COMERCIO  

DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, Abril 20 de 2010. 
 
 
PARA:   PROPONENTES QUE PRESENTARON OBSERVACIONES 
 
DE:   PRESIDENTE EJECUTIVA (E)  
 

ASUNTO: Pre-calificar posibles proponentes para participar en eventuales procesos de 
invitación directa dirigidos a contratar los estudios para desarrollar el análisis de 
factibilidad del proyecto de plataforma logística multimodal,  el plan maestro de industria 
y/o el plan portuario para Barrancabermeja. 
 
Cordial saludo: 
 
Durante el periodo establecido en el cronograma, (9 de abril al 13 de abril, 4:00 p.m.) se 
formularon observaciones dentro del término establecido por parte de: 
 

 CONSULTORÍA INVERSIONES Y PROYECTOS LIMITADA (Germán Andrés 

Castro Gaona), Recibida el Lunes 12 de Abril de 2010 
 

 ARAUJO IBARRA & ASOCIADOS, (Martha Rocío Herrera) Recibida el martes 13 

de Abril de 2010. 
 

 A.T. KEARNEY (Fidel Tamayo) Recibida el Martes 13 de Abril de 2010 
 

De manera Extemporánea: 
 

 GUSTAVO ADOLFO JIMENEZ PÁEZ. Recibidas el Martes 13 de Abril de 2010 a 

las 4:20 p.m. y a las 5:15 p.m. 
 

 ALG GROUP. (Carolina Villanueva) Recibida el Miércoles 14 de Abril de 2010 

 
A lo cual la Cámara de Comercio de Barrancabermeja da respuesta a cada una de 
observaciones presentadas dentro de los términos establecidas, así como a las 
presentadas extemporáneamente en el entendido que es necesario dar la mayor claridad 
posible al proceso; todas ellas serán valoradas y se realizarán las adendas a que dieran 
lugar a modificaciones de los Pliegos de Condiciones. 
 
Las respuestas serán publicadas en la página web de la Cámara de Comercio de 
Barrancabermeja www.ccbarranca.org.co  y en la Cartelera de la entidad, conforme a la 
establecido en el Cronograma del Proceso. 

http://www.ccbarranca.org.co/
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CÁMARA DE COMERCIO  

DE BARRANCABERMEJA 

 
 

1. CONSULTORÍA INVERSIONES Y PROYECTOS LIMITADA 
 
PRIMERA OBSERVACION:  
 
“CAPACIDAD FINANCIERA - PATRIMONIO MÍNIMO. Con relación al punto 2.4.2.4.1.3, 
se observa que el proponente debe cumplir con un patrimonio igual o superior al del 
presupuesto oficial fijado en $951.218.300, aun cuando solo se presente a uno de los 
cuatro grupos establecidos (cuatro grupos), esta condición no va con el dimensionamiento 
de cada una de los grupos.  Esta condición se hace viable si la totalidad de los grupos a 
los cuales el consultor se va a presentar vinieran en una solo paquete o una sola 
consultoría. Se solicita ajustar la cifra de patrimonio mínimo que el consultor debe cumplir 
para la presentación de cada uno de los grupos”. 
 
RESPUESTA: La Cámara de Comercio está haciendo las consultas pertinentes y 

cualquier modificación que surja de esta observación será atendida mediante adenda. 
 
SEGUNDA OBSERVACION: 
 
“EXPERIENCIA GENERAL. De acuerdo con el objeto de la consultoría a contratar se 
trata de la evaluación y estudio de factibilidad, estructuración técnica, legal y financiera del 
proyecto de plataforma logística multimodal, plan maestro de industria y el plan portuario 
para la ciudad de Barrancabermeja,  sin embargo la cámara de comercio ha querido 
dividir las áreas a estructurar en grupos o disciplinas. Siendo la estructuración de  
proyectos una disciplina que debe ir obligatoriamente en conjunción o engranada con las 
áreas o grupos diferenciados, se solicita tener en cuenta para la acreditación de 
experiencia o adicionar a la experiencia requerida por la firmas proponentes, el haber 
realizado la estructuración técnica, legal y financiera de proyectos de infraestructura.  Esta 
solicitud se basa en el hecho de generar una exigencia para que el consultor que gane o 
estructure un área determinada debe conocer y trabajar en conjunto o tenga la 
experiencia suficiente para que pueda vincular el grupo o área estructurada con la de otro 
o otros consultores que tengan áreas o grupos diferentes.” 
 
RESPUESTA: 
 

Es atendida la observación para los Grupos I y II, sin embargo en lo que tiene que ver con 
los grupos III y IV, que tienen que ver más con Ordenamiento Territorial y Planificación, no 
es tenida en cuenta la observación. Las modificaciones serán atendidas mediante adenta. 
 

2. ARAUJO IBARRA & ASOCIADOS 
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CÁMARA DE COMERCIO  

DE BARRANCABERMEJA 

PRIMERA OBSERVACION: 
 
“El presupuesto de referencia establecido en el numeral 1.2.1.5., por valor de 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($ 951’218.300,00) INCLUIDO IVA, es insuficiente para el 
desarrollo de las actividades establecidas para los 4 grupos, por lo que nos permitimos 
solicitar la evaluación y reconsideración de un incremento del mismo. De otra parte, 
teniendo en cuenta que un proponente puede presentarse para ser preseleccionado en 
uno ó en varios grupos, solicitamos el favor de discriminar el presupuesto por cada 
grupo.” 
 
RESPUESTA: 
 
En primer lugar hay que aclarar que el proceso es para seleccionar un conjunto de 
empresas con las que habría posibilidad de contratar los estudios, no es un proceso que 
nos determinará al final quien se gana la contratación.  
 
En segundo lugar, hay que señalar que el presupuesto descrito en el numeral 1.2.15 es 
un PRESUPUESTO DE REFERENCIA tal como allí se indica, lo que quiere decir que no 
es un Presupuesto Oficial; de otro lado en el numeral 2.10.4 de los términos de referencia 
"Propuesta Económica" se señala: "Para la precalificación no se tendrá en cuenta 
propuesta económica alguna, sin embargo, el proponente deberá presentar una propuesta 
económica base, la cual debe describir tanto el valor por cada una de las actividades 
descritas en el numeral 1.4 ALCANCE DE LOS SERVICIOS del ANEXO 1. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, como el tiempo estimado para realizar cada una de 
ellas, esto para cada uno de los grupos allí descritos" Lo que indica que la empresa debe 
presentar una propuesta económica base, que permita establecer el valor estimado de 
cada uno de los programas (Plataforma Logística Multimodal, Plan de Industria y Plan de 
Puertos) y de cada una de las actividades incluidas en esos programas, lo que permitirá 
establecer si los recursos con los que se cuentan son suficientes y/o determinar si se 
puede llegar a una "negociación" de Presupuesto con las empresas precalificadas al final 
del proceso. 
 
Por último, en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" en el último ítem de los numerales 
3.4.2.; 3.5.3.; 3.6.3. y 3.7.2. se señala: “Aproximación de los Costos individuales de cada 
una de las actividades a realizar. Esta información debe ser presentada, pero no obliga de 
manera alguna a ninguna de las partes" 
 
SEGUNDA OBSERVACIÓN: 
 
“En el numeral 1.2.5. UNA “DOCUMENTACIÓN” POR COMPAÑÍA PARTICIPANTE 
segundo y tercer párrafo establecen: “LA CAMARA DE COMERCIO DE 
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CÁMARA DE COMERCIO  

DE BARRANCABERMEJA 

BARRANCABERMEJA solo aceptará una documentación por Participante en cada 
GRUPO”……. , y “Cada PARTICIPANTE deberá presentar única y exclusivamente una 
DOCUMENTACIÓN, la cual deberá comprender y ajustarse en todo a los requisitos, las 
especificaciones y las condiciones previstas en estos Términos de Referencia.  ¿Para el 
caso en que un proponente participe en más de dos grupos, esta información aplica tanto 
para los documentos legales y financieros de las empresas ó para la totalidad de la 
documentación que se presenta, por ejemplo aplica para las certificaciones de trabajos de 
la empresa (experiencia), los documentos de estudios y certificaciones laborales de los 
profesionales propuestos que apliquen para más de dos grupos?” 
 
RESPUESTA 
 

El requisito aplica para TODOS los documentos, es decir si se participa en los cuatro 
grupos propuestos, se deberá presentar la documentación exigida para cada grupo, así la 
experiencia o el profesional propuesto coincida en dos o más grupos. 
 
TERCERA OBSERVACIÓN: 
 
“Sobre lo establecido en el numeral 2.4.2.4 Capacidad financiera, presentar el Balance y 
Cuentas Anuales del año 2009 de los términos de referencia, para una firma extranjera, 
en el país de origen los últimos estados financieros que se han remitido al registro 
mercantil son los del año 2008, y sólo hasta Julio de 2010 se tienen que presentar los del 
año 2009, así que estos serían provisionales. ¿Aceptan los del último año fiscal 
presentado (es decir 2008) y/ o los estados financieros provisionales a diciembre 31 de 
2009? 
 
Con respecto a este mismo punto, se solicita que los estados financieros estén firmados 
por un contador público y un auditor externo, cuando en el país de origen  no se requiere 
que los estados financieros sean firmados por dichos profesionales, ¿aceptan la firma del 
Representante Legal de la empresa extranjera? 
 
RESPUESTA 
 
La Cámara de Comercio de Barrancabermeja está haciendo las consultas pertinentes 
sobre este tema. Las modificaciones que pudieran presentarse serán atendidas mediante 
adendas. 
 
CUARTA OBSERVACIÓN: 
 
Favor confirmar si la encuesta de información de mercado (grupos II, III Y IV),  en caso de 
consorcio, deberá ser diligenciada una por la totalidad de las empresas consorciadas. 
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CÁMARA DE COMERCIO  

DE BARRANCABERMEJA 

RESPUESTA 

 
El objetivo de la Encuesta de Información es conocer información relevante de las 
empresas participantes, en lo que tiene que ver con su organización, ventas, socios 
estratégicos, capacidad operativa, etc., por ello es necesario que en el caso de 
Consorcios o Uniones Temporales esta información sea diligenciada por cada una de las 
empresas que la conforman. 
 
QUINTA OBSERVACIÓN: 
 
Sobre el capítulo 3. Requisitos y Calificación, del anexo I Especificaciones técnicas, nos 
permitimos formular las siguientes preguntas y observaciones: 
 
En los numerales relacionados con la EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DEL ESTUDIO (40 
% DEL TOTAL DE LA CALIFICACIÓN): Solicitamos se evalúe la escala de evaluación, 
específicamente en los puntos que se asignarán a aquel profesional que tenga estudios 
de maestría y doctorado (40 puntos), pues la diferencia entre el puntaje anterior y éste es 
de 20 puntos, los cuales serán otorgados específicamente para quien tenga estos 
estudios, con lo cual se desestimula la experiencia profesional, la cual es 
extremadamente fundamental para el éxito del proyecto.  Por lo anterior solicitamos se 
considere la disminución de puntaje a otorgar por los estudios de maestría y doctorado y a 
cambio se incremente el puntaje a otorgar por experiencia específica del director del 
estudio. 
  
En el numeral 3.9.1. EXPERIENCIA EMPRESARIAL - GRUPO II favor aclarar la escala y 
forma de evaluación, solicitan 5 certificaciones para mínimo un área de 20 has y 
US$450.000, sin embargo, la puntuación no aclarara el número de certificaciones que 
otorgaría cada puntaje, por otra parte por favor nos aclaran la relación de esta puntuación, 
con la del monto de las certificaciones que calculan en SMLMV, según lo explicado en la 
página 38 del anexo 1.5. Sobre el capítulo 3. Requisitos y Calificación, del anexo I  
 
RESPUESTA 
 
La Cámara de Comercio de Barrancabermeja está haciendo los análisis pertinentes a lo 
planteado por la empresa Araujo Ibarra & Asociado. Las modificaciones que pudieran 
presentarse serán atendidas mediante adendas. 
 

3. A.T. KEARNEY 
 

PRIMERA OBSERVACIÓN 
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CÁMARA DE COMERCIO  

DE BARRANCABERMEJA 

¿Existe algún tipo de restricción en la subcontratación de empresas de servicios 
profesionales (i.e., con firmas legales o de ingeniería) si éstas no están incluidas en la 
documentación para la precalificación? 
 
RESPUESTA 
 
Si. Las restricciones normales que se establecen en todo contrato. Solo podrá 
subcontratarse previa autorización del Contratante. 
 
 
 
SEGUNDA OBSERVACIÓN: 
 
En el ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, pág. 30, para el caso específico del 
GRUPO I se piden certificaciones de proyectos de consultoría “en el país”. Ya que en el 
párrafo inmediato anterior se hace referencia al país de origen de la firma, se asume que 
las certificaciones pueden proceder de los países en donde la firma tiene operaciones. 
¿Es correcta la interpretación? 
 
RESPUESTA 
 

No es correcta la interpretación. Para el caso del Grupo I, "en el país" significa 
COLOMBIA, la razón fundamental es que nuestro país, como cualquier país del mundo 
tiene una legislación especial y es necesario que la empresa y los profesionales 
conozcan, estén familiarizados con esa legislación, lo que indica que para ello es 
necesario que hayan desarrollado consultorías de ese tipo en COLOMBIA. 
 
TERCERA OBSERVACIÓN: 
 
A.T. Kearney, por ser una firma global con presencia en más de 36 países, usualmente 
presenta certificaciones de proyectos en geografías diversas, ¿existe alguna 
limitante/preferencia en relación al origen geográfico de las certificaciones de experiencia 
en proyectos similares para el caso de las certificaciones para los GRUPOS I, II, III, IV? 
 
RESPUESTA 
 

No existen limitantes y/o preferencias en relación al origen geográfico de las 
certificaciones de experiencias en proyectos similares, salvo en el caso del Grupo I, que 
como fue explicado en el punto anterior, los contratos deben haber sido ejecutados en 
Colombia. 
 

4. GUSTAVO ADOLFO JIMENEZ PÁEZ 
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CÁMARA DE COMERCIO  

DE BARRANCABERMEJA 

 

PRIMERA OBSERVACIÓN 
 
De conformidad con los pliegos de condiciones definitivos publicados, nos permitimos 
solicitar que sean modificados de la siguiente forma: 
 
REQUISITOS HABILITANTES. 
 
GRUPO 1. 
 
Experiencia: Para poder participar en el presente proceso, El proponente debe tener como 
mínimo 10 años de constituido  
 
Las certificaciones deberán contener con claridad los siguientes aspectos: 
 
Nombre de la entidad contratante 
Objeto del contrato 
Fecha de iniciación y terminación 
Valor del contrato 
Dirección y teléfonos de la entidad o empresa contratante 
 
Dicha experiencia también podrá ser acreditada mediante acta de liquidación o acta de 
recibo final suscritos por el representante legal de la entidad o empresa a la cual se hizo 
la asesoría o consultoría. 
 
PLAN DE TRABAJO: El consultor deberá presentar el Plan General de Trabajo, el cual 
deberá incluir: 
 
Metodología y descripción de las actividades a realizar y sus criterios de ejecución, 
incluyendo las observaciones, si las hubiera. 
 
Esquema de ejecución. 
 
Cronograma de ejecución de las actividades descritas. 
 
Aproximación de los Costos individuales de cada una de las actividades a realizar. Esta 
información debe ser presentada, pero no obliga de manera alguna a ninguna de las 
partes. 
 
GRUPO 2 
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Experiencia: Para poder participar en el presente proceso, El proponente debe tener como 
mínimo 10 años de constituido  
 
El proponente deberá certificar que ha ejecutado Contratos de Consultoría en Estudios de 
Factibilidad que impliquen Diseños, Distribución de Planta y Funcionalidad en Plataformas 
Logísticas Multimodales en un área mínima de 25 Hectáreas. 
 
Las certificaciones deberán contener con claridad los siguientes aspectos: 
 
Nombre de la entidad contratante 
Objeto del contrato. 
Área de Intervención Física. 
Fecha de iniciación y terminación 
Valor del contrato 
Dirección y teléfonos de la entidad o empresa contratante 
 
Dicha experiencia también podrá ser acreditada mediante acta de liquidación o acta de 
recibo final suscritos por el representante legal de la entidad o empresa a la cual se hizo 
la asesoría o consultoría. 
 
Diligenciamiento de la encuesta de información del mercado: LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BARRANCABERMEJA agradece de antemano su participación y apoyo 
con el suministro de esta información, pues con ella se obtendrá la información que nos 
permitirá construir la mejor estrategia de aprovisionamiento, validar la información 
presupuestal existente, cualificar las reales capacidades de los oferentes y conocer las 
oportunidades que nos ofrece el mercado.  De ella se puede establecer la conveniencia 
de adelantar procesos de contratación, los cuales pueden ser abiertos, directos o 
cerrados, de acuerdo con la información que se obtenga del mercado. Su participación es 
importante, y en caso de que la compañía aspire a ser precalificada, es requisito 
indispensable (PASA/NOPASA) el responder en forma completa y acorde a su 
conocimiento y experiencia la información de la encuesta, anexo 2.  La COMPAÑÍA 
PARTICIPANTE deber diligenciar el cuestionario y adjuntar un disquete o un CD con la 
información, para que LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA pueda 
disponer y tabular la misma. Esta información deberá ser entregada conjuntamente con la 
documentación requerida para la precalificación. 
 
La no presentación de dicha información es subsanable en periodo en plazo y condiciones 
que LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA les informe. 
 
PLAN DE TRABAJO: El consultor deberá presentar el Plan General de Trabajo, el cual 
deberá incluir: 
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Metodología y descripción de las actividades a realizar y sus criterios de ejecución, 
incluyendo las observaciones, si las hubiera. 
 
Esquema de ejecución. 
 
Cronograma de ejecución de las actividades descritas. 
 
Aproximación de los Costos individuales de cada una de las actividades a realizar. Esta 
información debe ser presentada, pero no obliga de manera alguna a ninguna de las 
partes. 
 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
GRUPO 1 
 
Experiencia requerida (20 % del Total de la Calificación): El PARTICIPANTE deberá 
acreditar mediante certificaciones expedidas por la entidad contratante su mejor 
experiencia disponible en máximo dos (2) estudios en temas jurídicos y/o ambientales. 
 
La ejecución de contratos por parte del PARTICIPANTE deberá acreditarse aportando los 
documentos soporte idóneos para verificar su celebración y terminación; así, serán 
aceptables los siguientes documentos: certificaciones expedidas por el cliente / 
contratante o copia de los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los 
mismos. 
 
Para que sean tenidos en cuenta, los documentos soporte de la experiencia del 
PARTICIPANTE o de sus integrantes deben haber sido expedidos por el Cliente (esto es, 
la persona para la que se ejecutó el contrato, a la que suministró el bien o servicio), o con 
la intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito. 
 
Los documentos soporte de la ejecución de contratos deben permitir verificar, como 
mínimo, los siguientes datos: nombre o razón social del cliente/contratante, nombre o 
razón social de quien ejecutó el  contrato, objeto del contrato, valor del contrato, , fecha de 
finalización (puede ser la fecha de finalización del plazo de ejecución o la fecha de 
liquidación del contrato). 
 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA tendrá la facultad expresa de 
corroborar, cuando lo estime conveniente, la información suministrada en las 
certificaciones, copia de los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los 
mismos, etc., con los propietarios de los trabajos ejecutados. 
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Con base en la información suministrada y en el evento de un contrato con base esta 
precalificación, LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA procederá a 
evaluar el cumplimiento de la experiencia mínima requerida teniendo en cuenta también 
los siguientes aspectos: 
 
La experiencia a considerar será la aportada por los contratistas en este análisis de 
mercado, la cual puede ser actualizada por solicitud de las partes. 
Todos los contratos serán evaluados por LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
BARRANCABERMEJA en Salarios Mínimos Legales Mensuales vigentes a la fecha de 
terminación de los mismos. 
El valor del contrato en salarios mínimos se obtiene dividiendo el valor en pesos por el 
valor del salario mínimo mensual vigente en el año en que se finalizó el contrato.  En la 
siguiente tabla se muestran los salarios mínimos mensuales de los últimos doce (12) años 
en Colombia:  
 

Año Salario en pesos colombianos 

2005 381.500 

2006 408.000 

2007 433.700 

2008 461.500 

2009 496.900 

 
Para los contratos certificados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, el 
PARTICIPANTE deberá calcular su valor en Salarios Mínimos Legales Mensuales 
vigentes a la fecha de terminación o liquidación del contrato, según el caso, para lo cual 
deberá convertir los dólares a pesos colombianos aplicando la Tasa Representativa del 
Mercado de la fecha de terminación o liquidación del contrato, según aplique. Una vez 
convertido el valor del contrato a pesos, se aplicará las reglas del numeral 2. 
Para los contratos en moneda diferente al dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 
el PARTICIPANTE deberá convertir el valor del contrato a dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica aplicando la tasa de cambio de la fecha de terminación o liquidación del 
contrato, según corresponda. Una vez convertido el valor del contrato a dólares, se 
aplicarán las reglas del numeral 3.  
El PARTICIPANTE deberá suministrar la información de las tasas de cambio utilizadas. 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA podrá verificar las tasas 
utilizadas, y en caso de encontrar discrepancia podrá realizar los ajustes necesarios a fin 
de establecer el valor real expresado en SMLM. 
 
Esta información debe ser tabulada por el PARTICIPANTE. En este  anexo se debe 
indicar si participó como Contratista Principal o como miembro de un Consorcio o Unión 
Temporal, caso en el que debe señalar el porcentaje de su participación.   
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Este punto representa el 20 % del total de la Calificación. 
 
Experiencia del Director del Estudio (40 % del Total de la Calificación): Abogado titulado, 
con especialización en, Derecho Urbanístico y en mínimo cinco (5) años prestando 
asistencia legal en proyectos similares.  
 
El puntaje mínimo que deben alcanzar los proponentes para que la propuesta sea 
elegible, es de 70 puntos. 
 
GRUPO 2. 
 
Experiencia requerida (20 % del Total de la Calificación): El PARTICIPANTE deberá 
acreditar mediante certificaciones expedidas por la entidad contratante su mejor 
experiencia disponible en máximo   dos (2) proyectos para implantaciones de proyectos 
estratégicos relacionados con la implantación de actividades logísticas, complejos de 
actividades económicas o de características similares 
 
La ejecución de contratos por parte del PARTICIPANTE deberá acreditarse aportando los 
documentos soporte idóneos para verificar su celebración y terminación; así, serán 
aceptables los siguientes documentos: certificaciones expedidas por el cliente / 
contratante o copia de los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los 
mismos. 
 
Para que sean tenidos en cuenta, los documentos soporte de la experiencia del 
PARTICIPANTE o de sus integrantes deben haber sido expedidos por el Cliente (esto es, 
la persona para la que se ejecutó el contrato, a la que suministró el bien o servicio), o con 
la intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito. 
 
Los documentos soporte de la ejecución de contratos deben permitir verificar, como 
mínimo, los siguientes datos: nombre o razón social del cliente/contratante, nombre o 
razón social de quien ejecutó el  contrato, objeto del contrato, valor del contrato, fecha de 
finalización (puede ser la fecha de finalización del plazo de ejecución o la fecha de 
liquidación del contrato). 
 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA tendrá la facultad expresa de 
corroborar, cuando lo estime conveniente, la información suministrada en las 
certificaciones, copia de los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los 
mismos, etc., con los propietarios de los trabajos ejecutados. 
 
Con base en la información suministrada y en el evento de un contrato con base esta 
precalificación, LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA procederá a 
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evaluar el cumplimiento de la experiencia mínima requerida teniendo en cuenta también 
los siguientes aspectos: 
 
La experiencia a considerar será la aportada por los contratistas en este análisis de 
mercado, la cual puede ser actualizada por solicitud de las partes. 
Todos los contratos serán evaluados por LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
BARRANCABERMEJA en Salarios Mínimos Legales Mensuales vigentes a la fecha de 
terminación de los mismos. 
El valor del contrato en salarios mínimos se obtiene dividiendo el valor en pesos por el 
valor del salario mínimo mensual vigente en el año en que se finalizó el contrato.  En la 
siguiente tabla se muestran los salarios mínimos mensuales de los últimos doce (12) años 
en Colombia:  
 

Año Salario en pesos colombianos 

2005 381.500 

2006 408.000 

2007 433.700 

2008 461.500 

2009 496.900 

 
Para los contratos certificados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, el 
PARTICIPANTE deberá calcular su valor en Salarios Mínimos Legales Mensuales 
vigentes a la fecha de terminación o liquidación del contrato, según el caso, para lo cual 
deberá convertir los dólares a pesos colombianos aplicando la Tasa Representativa del 
Mercado de la fecha de terminación o liquidación del contrato, según aplique. Una vez 
convertido el valor del contrato a pesos, se aplicará las reglas del numeral 2. 
Para los contratos en moneda diferente al dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 
el PARTICIPANTE deberá convertir el valor del contrato a dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica aplicando la tasa de cambio de la fecha de terminación o liquidación del 
contrato, según corresponda. Una vez convertido el valor del contrato a dólares, se 
aplicarán las reglas del numeral 3.  
 
El PARTICIPANTE deberá suministrar la información de las tasas de cambio utilizadas. 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA podrá verificar las tasas 
utilizadas, y en caso de encontrar discrepancia podrá realizar los ajustes necesarios a fin 
de establecer el valor real expresado en SMLM. 
 
Esta información debe ser tabulada por el PARTICIPANTE. En este  anexo se debe 
indicar si participó como Contratista Principal o como miembro de un Consorcio o Unión 
Temporal, caso en el que debe señalar el porcentaje de su participación.   
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Este punto representa el 20 % del total de la Calificación. 
 
Experiencia del Director del Estudio (40 % del Total de la Calificación):  
 
Ingeniero Civil con mínimo de 15 años de experiencia general en proyectos territoriales y 
urbanísticos, que haya dirigido proyectos relacionados con la implantación de complejos 
de actividades económica, actividades logísticas o de características similares.  
 
Se valorará la actividad docente del Director del Estudio en relación a la actividad de 
planificación territorial y urbanística e implantación de complejos de actividades 
económicas, actividades logísticas.  
 
Equipo de profesionales que presenta el proponente para la ejecución de los trabajos (40 
% del Total de la Calificación) 
 
El coordinador del equipo – Ingeniero con experiencia mínima de 15 años que actuará 
como Director de los trabajos.  
 
licenciado en derecho, especializado en implantación de actividades logísticas y aspectos 
ambientales, con una experiencia mínima de 4 años; experto en Gestión y Ejecución de 
los proyectos concretos. 
 
Dos (2) ingenieros especializados en actividades logísticas y de transportes, con 
experiencia mínima de 5 años  
 
4.Equipo de ingenieros con una experiencia mínima de 3 años; al menos uno de ellos 
deberá ser un Ingeniero de Telecomunicaciones, un Ingeniero de Obras Públicas, un 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.  
 
4. Especialistas en la protección del medio ambiente, especialización obtenida por un 
diploma de licencia o por un diploma de especialización, con experiencia mínima de 5 
años.  
 
Economista con experiencia mínima 4 años en proyectos estratégicos. 
 
analista GIS: tener mínimo 4 años de experiencia en implementaciones de soluciones IT 
geoespaciales en la administración pública  
 
Desarollador de aplicaciones GIS con certificación en el dominio del software de base 
GIS.  
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Operador GIS: que procesará los datos geoespaciales (validación, vectorización, 
utilización de funciones de análisis avanzado necesarios a la sectorización, etc.) 
certificación en el dominio del software de base GIS ofertado. 
 
El puntaje mínimo que deben alcanzar los proponentes para que la propuesta sea 
elegible, es de 70 puntos. 
 
CONTENIDO Y PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
La Documentación deberá presentarse por escrito, en original y dos (2) copias. Cada 
copia deberá contener los mismos documentos e información como el original. En caso de 
discrepancia entre la documentación en el original y las copias, prevalecerá aquella 
contenida en el original. 
 
Adicionalmente, se deberá anexar a la documentación presentada en copia dura, una 
copia en medio electrónico o CD-ROM en archivos editables (tales como *.doc; *.xls) o no 
editables (tales como *.pdf). En caso de discrepancia entre la información original en 
copia dura y la copia en medio electrónica o CD-ROM, prevalecerá la copia dura original. 
 
Este punto representa el 20 % del total de la Calificación. 
 
EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DEL ESTUDIO (40 % DEL TOTAL DE LA 
CALIFICACIÓN): Se evaluara la experiencia del director del proyecto de la siguiente 
manera: 
 
 
 
 
 
 
 

PERFIL  
ACADEMICO 
GENERAL 

PERFIL  ACADEMICO Y 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 

PORCENTAJE 

Ingeniero Civil 
o Catastral o 
Geógrafo y/o 
Arquitecto y/o 
Geógrafo 

Por experiencia: Si certifica diez 
(15) años mínimo de graduado 
como profesional. Con 
experiencia específica mínima 
de cinco (10) años como director 
o coordinador de proyectos de 
urbanismo y/o ordenamiento 
territorial urbano y/o de Planes 

10% 
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Maestros. 

Si adicional a la experiencia 
requerida acredita título de 
Especialista en Planificación 
Urbana y/o Urbanismo y/o 
Planificación y Administración 
del Desarrollo Regional y/o 
Instrumentos de Ordenamiento 
Territorial y/o Mercados y 
Políticas del Suelo en América 
Latina y/o Geografía. 

20% 

Experiencia profesional del 
Director del Proyecto en trabajos 
similares a las características de 
los trabajos objeto de licitación . 

40% 

 
 
 
EQUIPO DE PROFESIONALES QUE PRESENTA EL PROPONENTE PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (40 % del Total de la Calificación) 
 
1. Dos ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, especializado en parques industriales y 
planes maestros de la industria, con experiencia mínima de 5 años. Se valorará la 
experiencia profesional de estos técnicos en trabajos similares.  
 
2.Arquitecto con experiencia de mas de 10 años en la elaboración de instrumentos de 
planeamiento, planes maestros de la industria, y formulación y diseño de parques 
industriales.  
 
3. Licenciado en derecho, especialista en urbanismo con experiencia mínima de 5 años, 
que haya participado en la asesoría jurídica en la elaboración de Planes Maestros de la 
Industria, Diagnósticos, Diseños y Formulaciones de Parques Industriales. 
 
4. Ingeniero de Telecomunicaciones, con experiencia mínima de 3 años que haya 
participado en la elaboración de parques industriales y planes maestros de la industria. 
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5. Ingeniero de Obras Públicas,  con experiencia mínima de 3 años, y que haya 
participado en la elaboración de trabajos de similares características  
 
6. Especialistas en la protección del medio ambiente, especialización obtenida por un 
diploma de licencia o por un diploma de especialización, con experiencia mínima de 5 
años, que haya realizado estudios de viabilidad para implantación de parques industriales.  
 
7. economista con experiencia mínima 3 años en implantación de proyectos industriales 
 
RESPUESTA 
 

La Cámara de Comercio de Barrancabermeja y el Comité Técnico Designado por las 
empresas aportantes (Ecopetrol, Municipio de Barrancabermeja y Cámara de Comercio 
de Barrancabermeja) han considerado para el proceso de precalificación que las 
empresas demuestren su experiencia específica en cada uno de los temas determinados, 
que tengan la suficiente capacidad financiera para soportar el desarrollo de los estudios y 
que como mínimo el Director del Proyecto tenga una gran experiencia y alto nivel 
educativo. Sin embargo, se realizarán los análisis pertinentes a lo planteado por el doctor 
GUSTAVO ADOLFO JIMENEZ PAEZ. Las modificaciones que pudieran presentarse 
serán atendidas mediante adendas. 
 

SEGUNDA OBSERVACIÓN 

 
De conformidad con los pliegos de condiciones definitivos publicados, nos permitimos 
solicitar se reconsidere modificar el INDICE DE ENDEUDAMIENTO, en el que la Entidad 
solicita sea (EP ≤ 50%). 
 
Lo anterior dado que ello no es en términos reales, factible ni usual en relación a la 
experiencia solicitada. Por ello sugerimos sea modificado y quede de la siguiente forma: 
(EP ≤ 75%). 
 
RESPUESTA 
 

La Cámara de Comercio de Barrancabermeja y el Comité Técnico Designado por las 
empresas aportantes (Ecopetrol, Municipio de Barrancabermeja y Cámara de Comercio 
de Barrancabermeja) han considerado para el proceso de precalificación que las 
empresas demuestren su experiencia específica en cada uno de los temas determinados, 
que tengan la suficiente capacidad financiera para soportar el desarrollo de los estudios y 
que como mínimo el Director del Proyecto tenga una gran experiencia y alto nivel 
educativo. Sin embargo, se realizarán los análisis pertinentes a lo planteado por el doctor 
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GUSTAVO ADOLFO JIMENEZ PAEZ. Las modificaciones que pudieran presentarse 
serán atendidas mediante adendas. 
 

5. ALG GROUP 
 

PRIMERA OBSERVACIÓN 
 
Confírmenos que es posible participar con consorcios distintos en grupos diferentes, 
siempre y cuando solo se envíe una propuesta única para un mismo grupo. En caso 
afirmativo, confírmenos que el procedimiento para participar sería enviar aplicaciones 
distintas para cada grupo con el consorcio definido para cada caso. 
 
RESPUESTA 
 
Se confirma la apreciación de la empresa ALG. Es posible participar con consorcios 
distintos en grupos diferentes, siempre y cuando se envíe una propuesta única para cada 
grupo; el procedimiento es enviar aplicaciones distintas para cada grupo con el consorcio 
definido para cada caso. 
 
SEGUNDA OBSERVACIÓN 
 
Confírmenos que en caso de no disponer del balance general del año fiscal 2009 auditado 
por un auditor fiscal es posible entregar el del 2008 con un borrador del 2009 (las 
empresas españolas no tienen sus balances auditados por externos hasta septiembre del 
año fiscal siguiente) 

 
RESPUESTA 
 

La Cámara de Comercio de Barrancabermeja está haciendo las consultas pertinentes 
sobre este tema. Las modificaciones que pudieran presentarse serán atendidas mediante 
adendas. 
 
TERCERA OBSERVACIÓN 
 
Especifique que documento es el que acredita la decisión del órgano social competente, 
que autorice o ratifique la presentación de la DOCUMENTACIÓN y la suscripción del 
eventual Contrato, indicado en la páginas 18 de los términos de referencia. 
 
 
 
 
RESPUESTA 
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El órgano social competente que se menciona en los Términos, es la Junta Directiva, la 
Asamblea de Socios, el Consejo Directivo, o el órgano que esté definido en la 
Reglamentación Estatutaria de la Respectiva Empresa. Depende de las características 
propias de cada empresa. 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
PILAR ADRIANA CONTRERAS GÓMEZ 
Presidente Ejecutiva (e)  


